
Secreterla de Obra¡ Pl¡blicas
y ordonamiento Torrltorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 02612020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N21 4-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N274-2O20, relativo a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación

hidráulica en calle Rey Moctezuma (La Cima); ubicada en la localidad y Municipio de Epazoyucan,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

F AFEF |G|-2O2O-15O5-OO873, de fecha 20 de noviembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 28 de

diciembre de 2O2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja,
sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; los
servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella ¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel. por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y'13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre
y Soberano de H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 07 de diciembre de 2O2O. \
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en X
lo dispuesto por los Artículos '108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de \
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder \
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deteÍmina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro lvlinero, Col. venta Prieta, Edificio No. 2-B planta bajá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01 (21) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N274-2020

"Mariela Pérez Carbaial"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $686.341.88 (seiscientos ochenta v seis m¡l trescientos cuarenta v un
pesos 88/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $796.156.58 (setecientos noventa v se¡s mil c¡ento
cincuenta v seis oesos 58/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 47 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 11 de enero de 2021.

Se hace constar que se adjunta como anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo. formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a '16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

29 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante Oo-f'--¿
un periodo de cinco días hábiles. \
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo las

1O:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos. 
I
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N274-2020

Por la

Por la Dirección de

igio Felipe Sá nchez Rangel

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidatgo AC

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

No se presento

Interno de Control de la SOPOT. Por la

No se presento

y Enlace

de

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por Ia Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Industr¡a de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de soto. Hgo., c.P 42080.

Tel.: 01 (n1) 717 8OO0, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Arma

Por la Unidad de
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N274-2O2O

Mariela Pérez Carbajal

i ,-
Nota: Estas firmas penenecen .r u"ti ó¡réun.i"n"¡"oJ iéu"itui" óñ rát¡* d" la Junta Públ¡c€ del Acto de Fallo, relat¡va a la

L¡c¡tación públ¡ca No. EO-SOPOT-N274-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡montac¡ón h¡drául¡ca en

calle Rey Moctezuma (La C¡ma); ubicada en 18 localidad y Mun¡c¡p¡o de Epazoyucan, Estado de Hidslgo.
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DIRECCIóN GENERAI- DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarla de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo de¡ Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 274-2O2O
Convoc6tor¡a N o. 0.26 I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km. 87.5. col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento. se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N274-2O2O, para la adiudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación

hidráulica y calle Rey Moctezuma (La Cima); ub¡cada en la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato \r
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce oriamente el cumplimiento de las obligaciones

fallo de la convocatoria No. Dor Licitación Pública No. EO-SOPOI-N274-2O2O, en

de la obra pública, Construcción hidráulica y calle Rey Moctezuma (La Cima); ubicada en

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baja,

L. ^J
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I-

'*ffi¿,r-*

X

Pachucá de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

de Epazoyucan, Estado de



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Sec?etarie de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación pública
Ilo. EO-SOFOT- N 27 4-2O2O
Convoceror¡a No . o12612o.20

respectivas.

t.

t.1 . -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lcl-2O2O-1505-00873 de fecha 20 de Noviembre de2O2O.

1.2'- Que con fecha 07 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 02612020 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-
N214-2O2O, en relación a la ejecución de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentac¡ón hidráulica y
calle Rey Moctezuma (La Cima); ubicada en la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del 2O2O.

1.4.- Con fecha 11 de Diciembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de Dic¡embre de 2O2O a las '16:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.
sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente: NINGUN L¡citante.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 16:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como li'V
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Mariela Pérez Carbajal.
2.- Saúl Bibiano Alvarado. \/'

'-T:..
2/e

it¡r el fallo de la convocatoria No. 026/2020, del procedim¡ento por
de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentación hidráulica y

EO-SOPOT-N274-2O2O, en
Moctezuma (La Cima); ubicada en

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

ü
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT- N27 4'2O2O
Convocatoria No. o.2612o10

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 16:30 horas:

Ningun L¡citante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

Mariela Pérez Carbajal $ 686,341.88
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

Saúl B¡biano Alvarado $ 689,709.97
47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T t, se

los días 22 v 23 de Diciembre del 2O2O, a la

de la convocatoria No.

la obra pública: construcción
Epazoyucan, Estado de

Pachuc€ de Soto, Hgo., C,P 42o8o,
Tel.: 01 (7I) 717 80OO, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

><
ministración de Programas de Obra, de la

a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),

ón nrepentadayr los licitantesr

1- f.---f\
Procedimiento Dor Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N274-2o2o, en

hidráulica y calle Rey Moctezuma (La Cima); ubicada en
Ex Centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

(



DIRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secroter¡a de Obras públicas y Ordenam¡onto Torr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
Ilo. EO-SOPOT-N27 4-2O2O
Convocator¡a No. o.2612oi20

1.- Mariela Pérez Carbaial,2.- Saúl Bibiano Alvarado. para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones Ia
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se relac¡ona.
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1. - Saúl Bibiano Alvarado.

Causal No. 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Lic¡tante. - relaciona y acredita 1 (una) obra de:

1. Construcción de guarniciones y banquetas 2da. Etapa en avenida ixmiquilpense, colon¡a Benito Juárez.
lxmiquilpan, hidalgo.. ... de monto $'199,476.55 incluye el l.V.A

Y no es similar en monto a la obra objeto de la presente Iicitación, ya que el monto de su propuesta es mucho
mayor, y por g 800,063.56
Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al María Fernanda Falcón Villar, del cual para acreditar su experiencia relaciona y acredita la
sig u¡ente obra:

2.- Construcción de guarniciones y banquetas 2da. Etapa en avenida ixmiquilpense, colonia Benito
Juárez, lxmiquilpan, hidalgo.. ... de monto $ 199, 476.55 incluye el l.V.A

Y no es similar en monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es mucho
mayor, y por $ 8OO,063.56

-{r
1/e

el fallo de la convocatoria No. 02612020, del procedimiento por No. EO-SOPOT-N274-2O2O. en
de la obra pública: Construcción de oavimentac¡ón hidráulica v

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
Moctezuma (La Cima); ubicada en
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ce
No. EO-SOPOT-N27 4-2O2O
Convocatoria N o. 0/26,1 2O2O

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-

Experiencia del licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos

de obra finiouitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad, características técnicas. magnitud v

costo. similares como lo establece el catálogo mudo orooorcionado oor la convocante de la obra que se

convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de

superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea

comprobable su participación como superintendente de construcción en la eiecución de obras de naturaleza,

magnitud, características técnicas y costos s¡milares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o

finiquito de obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante. T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas, maonitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberé anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza. magnitud. características técnicas v costos similares como

lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, coq ,
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra. \ \
Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Caoacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de

características técn¡cas. magnitud y costo
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capacidad técnica del super¡ntendente de construcc¡ón; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del l¡c¡tante; numeral T-6.1.- Experiencia del
lic¡tante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra
finiquitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad. característ¡cas técnicas. magnitud v costo.
similares como lo establece el catálogo mudo oroporcionado oor la convocante de la obra que se convoca, v en
el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de
super¡ntendente de construcción. deberá anexar': b).- Documentación y/o información en la que sea
comprobable su partic¡pación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,
magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
f iniquito de obra.

Y lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante. Rubro T-6.1.- experiencia del
licitante. Inciso a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad, característ¡cas
técnicas, magn¡tud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
oue se convoca.
Y el catalogo mudo proporcionado contiene la partida 2.- caeeta asfáltica, y en el concepto EFgO115.-
sum¡nistro y aplicación de carpeta asfáltica de 5.00 cm. De espesor compactado al gS% (...)

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.
entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios. cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas,

6/e
el fallo de la convocator¡a No. 026/2020, del

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

f lf .1.- Marief a Pérez Carbaial.

Motivo v Fundamento

El licitante: Mariela Pérez Carbajal, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas. los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Mariela Pérez
Carbaial, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$ 686,341.88 (seiscientos ochenta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 88/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un
plazo de eiecución de 47 días naturales. \ Y
Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le \
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Mariela Pérez Carbaial,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $ 686,341.88 (seiscientos
ochenta y seis mil trescientos cuarenta y un pesos 88lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazg.de ejecución de 47
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de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡me_otác¡ón h¡dráulica y calle Rey Moctezuma (La C¡ma); ub¡cada en
b locali{ad y Uuniciio de Eparoyucan, Estado de H¡dalgo. L} centro M,nero. cor. venta Priet¿, Fdificio \o. 2-B planta Daia.
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lV-- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $ 686,34'1.88 (seiscientos ochenta y se¡s m¡l trescientos cuarenta y un pesos 88/100 M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 47 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de
Diciembre del 2O2O rrevia entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verif¡carán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\4inero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. V fax. (a1-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl-- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, '13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

\4'
\



8€cr.tr . do Obrr. Pt¡bllcs
y Oldoneml.nto T.rrltorl¡l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los

de licitaclón pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 02612020,
de la obra oública, construcción

a- -1ñ---
USXIFI
! --' tr

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial
Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

No. EO-SOPOT-N27 4-2O2O
Convocator¡a No. o2€, | 2O2O

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra
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h¡drául¡ca y calle Rey Moctezuma (La Cima); ub¡cada en

Ex Centro Nl¡nero, col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,
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wwwhidalgo.gob.mx

de Epazoyucan, Estado de



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tár¡os

de la S.O.P. y O.T.

cobierno del Estado dó H¡dalgo
S€cretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación públlca
No. EO-SOPOT- lr27 4-2O2O
Convocator¡a No. o.261 2O2O

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

t0/t0
D¡ctamen para em¡t¡f el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Pfoced¡miento por Licitación públ¡ca No. Eo-sopoT-N274-2o2o, en
relación a la ad¡udicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón hidrául¡ca y calle Rey Moctezuma (La Cima); ubicada en
la local¡dad y Mun¡cip¡o de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo. t2


